
LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202018-0007000 
DTE: JOSE EULISES GUERRERO LINARES 
DDO: YULY REAL HOYOS  

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 
 

Bogotá D.C., primero (1º. ) de septiembre de dos mil veinte  (2020). 

 
Atendiendo el contenido del escrito que antecede presentado como objeción y 
una vez revisado el mismo, como quiera que se advierte son errores puramente 
aritméticos los señalados por la apoderada de la ex compañera permanente, Se 
Dispone: 

  

Por secretaría, requiérase al partidor designado en el asunto de la referencia 
por el medio más expedito (telefónicamente o a través del correo electrónico 
suministrado), para que en un término de diez (10) días proceda a corregir el 
trabajo de partición que presentó, atendiendo las correcciones indicadas por 
la apoderada de la ex compañera permanente señora YULY REAL 
HOYOS.  

 

 

NOTIFIQUESE 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°________  

De hoy ___________ 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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